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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
*.3te BOLETÍN, dispondrán que se 
5je un eiemplar en el sitio dexostum-
t)re, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número sigvúente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
:í6n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ay untamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDirORÍAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admlnistraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 df 

Abr i l de 1859). 

GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de l a Gobe rnac ión 
DECRETO de 15 de Diciembre de 1939 

disponiendo que para los fines de 
expropiación en las zonas d a ñ a d a s 
por la guerra g afectadas por planes 
previamente aprobados de urbani- \ 
zación, los Aguntamientos podrán 
solicitar los créditos necesarios del \ 
Instituto de Crédito para la Recons- I 
trucción Nacional a través de la Di - j 
rección General de Regiones Devas- \ 
tadas. 

Administraejóa Muuic ipal 
Adidos de Auaniamientox 

A á m m i s t r a c i ó i i <le Just icia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO A n 

•ni 
•y 

DECRETO 
La recons t rucc ión de los inmue

bles d a ñ a d o s por la guerra, está pre-
visoramente sometida, por Decreto 
de veinticinco de Marzo de m i l no
vecientos treinta y ocho, a los pla
nes de u rban i zac ión y ensanche de 
ios respectivos Municipios, no per
mit iéndose reconstruir aquellos i n 

muebles que están situados en zonas 
afectadas por dichos planes. 

Se creó por Decreto de diez y seis 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y nueve el Instituto de Crédito para 
la Recons t rucc ión Nacional, con el 
f in , entre otros, de facilitar a los 
Ayuntamientos crédi to a bajo inte
rés y largo plazo de amor t i zac ión , 
para que puedan emprender, con 
arreglo a ios planes previstos, las 
obras de u rban izac ión de las zonas 
afectadas por la des t rucc ión; pero 
previamente los Ayuntamientos tie
nen que proceder a la exprop iac ión 
tanto de solares y ruinas, como de 
aquellos inmuebles poco o nada 
afectados, que en corto n ú m e r o sue
len quedar en dichas zonas. 

Esta exprop iac ión carece de i m 
portancia en la mayor í a de los pue
blos donde el valor terreno es de 
poca cuan t ía , y en los que una com
pensac ión de solares es fácil de lle
var a cabo; pero en las capitales y 
poblaciones importantes la c u a n t í a 
a que se eleva la expropiac ión es de 
tal monta, que se sale de las posibi
lidades económicas de las Cajas m u 
nicipales, hoy muy quebrantadas 
por ei estado de ruina en que las 
han dejado la mala admin i s t r ac ión 
de los Ayuntamientos rojos; bien en
tendido, que este valor de expropia
ción queda casi compensado en po
cos años , con la venta de los solares 
procedentes de la nueva urbaniza
ción que necesariamente adquieren 
un «plus val ía». 

Por ello, es necesario acudir en 

ayuda de las haciendas municipales 
que tienen que afrontar sin medios 
suficientes, dichas expropiaciones, 
buscando la fórmula que facilite la 
compensac ión de los solares con el 
m í n i m o movimiento de caudales y 
haciendo que la deuda que ei Ayun
tamiento ha de contraer para dar 
cima a los planes de u rban izac ión , 
sea lo menor posible. 

Por otra parte, el propietario de 
un inmueble d a ñ a d o por la guerra 
no se le puede privar del derecho a 
reconstruir sin fijarle un plazo pru
dencial para la exprop iac ión o com
pensarle las rentas del inmueble, o 
por lo menos, del valor del solar 
(siempre de importancia), pues, de 
no hacerlo así se le crear ía una si
tuac ión de injusticia en re lac ión con 
el inmueble vecino no d a ñ a d o que 
mientras no se le expropie sigue 
percibiendo sus rentas. 

No hay tampoco que perder de 
vista la conveniencia de que las can
tidades que se abonen por expropia
ción sean invertidas en adqu i s i c ión 
de nuevos solares, donde los propie
tarios puedan recons t ru í : sus i n 
muebles sin perder los derechos ad
quiridos dados por el Estado. 

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de la Gobernac ión y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 
Art iculo primero. Para los fines 

de exprop iac ión en las zonas d a ñ a 
das por la guerra y afectadas por 
planes, previamente aprobados, de 



2 
urban izac ión , los Ayuntamientos p o - 1 
d rán solicitar los crédi tos necesarios | 
del instituto de Crédito para la Re- j 
cons t rucc ión Nacional, a t ravés de j 
la Dirección General de Regiones 
Devastadas, que lo someterá con su i 
informe, a la ap robac ión del Minis-1 
tro de la Gobernac ión , sin perjuicio 
de la au tor izac ión del Ministerio de 
Hacienda, a quien están sujetos los 
emprés t i tos de Corporaciones Lo
cales. 

Art iculo segundo. E l Instituto fa
ci l i tará los créditos, precisamente en 
cédulas nominativas, en las que se 
cons ignarán , e! nombre del propie
tario expropiado, valor en pesetas 
de la expropiac ión , Ayuntamiento a 
que corresponde y fecha de la ex
propiac ión . Las cédulas nominati
vas serán distintas, según sean re
presentativas a pago de solares o de 
edificios. 

Art iculo tercero. Las cédulas de
venga rán un interés del cuatro por 
ciento anual, cuyo abono por t r i 
mestres vencidos, efectuará el Ins t i ' 
tuto de Crédito por cuenta del res
pectivo Ayuntamiento. 

Art iculo cuarto. Guando sobre 
los inmuebles o solares afectados 
por la expropiac ión existieran car
gas hipotecarias u otros derechos 
reales, el valor de la expropiac ión se 
r e p a r t i r á proporcionalmente de 
acuerdo con la Ley de nueve de Sep
tiembre úl t imo-

Art ículo quinto. Los solares re
sultantes de la nueva u rban i zac ión 
serán vendidos por el Ayuntamiento 
respectivo, con in te rvenc ión del Ins
tituto de Crédito, en púb l i ca subasta 
anunciada con 30 días de an te lac ión 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia; en dos per iódicos de la misma y 
en el t ab lón de anuncios del Ayun
tamiento, t o m á n d o s e como tipo i n i 
cial de la subasta el valor que por 
unidad superficial se hubiera asig
nado en la expropiac ión de la zona 
correspondiente. Se concederá dere
cho de tanteo en la subasta a los te
nedores de cédulas de exprop iac ión 
de solares y entre éstos se da r á pre
ferencia por este orden: al anterior 
propietario de la mayor parte del 
solar en venta, al colindante que se 
le haya expropiado mayor cantidad 
de terreno y al que posea un valor 
de cédu las de exprop iac ión de sola
res m á s aproximado al valor del re
mate. 

E l adjudicatario en t regará al Ins
tituto de Crédito el importe del re
mate en cédulas y la diferencia en 
metá l ico . En caso de exceso del no
mina l de la cédula sobre el importe 
del remate, el Instituto expedirá nue
va cédula , por valor de dicho ex
ceso. 

Artículo sexto. Los adjudicata
rios de solares, propietarios de cédu
las, en las nuevas urbanizaciones go 
za rán del derecho a obtener el auxi
l io económico que por el Estado se 

les hubiera concedido en e¡ caso de 
reconstruir los inmuebles d a ñ a d o s 
por la guerra en su antiguo empla
zamiento. 

Para ello, el Inslituto de Crédito, 
por cuenta del Ayuntamiento, l i q u i 
da r á al propietario el valor de las 
cédulas , que por expropiac ión de 
inmuebles le correspondiera, y la d i 
ferencia para la total r econs t rucc ión 
le será facilitada por aquél , como 
prés tamo, en las condiciones norma
les a que opera el susodicho Insti
tuto. 

Art ículo sépt imo. Transcurrido 
el plazo de cinco años , a contar de 
la fecha de ap robac ión del corres
pondiente expediente de expropia
ciones, el Instituto procederá , con el 
Ayuntamiento respectivo, a l iquidar 
la operac ión de crédi to , retirando 
de la c i rculac ión , mediante su abo
no en pesetas, las cédulas que no 
hubieran sido recogidas con ante
rioridad. 

La recogida de cédulas p o d r á an
ticiparse por el Instituto si hubiera 
remanente para ello. Si el saldo de 
la l iqu idac ión fuera favorable al 
Ayuntamiento, le será entregado por 
el Instituto, y si fuera adverso, el 
Instituto se resarc i rá del mismo en 
un per íodo de diez años , al tres por 
ciento de interés m á x i m o , debiendo 
los Ayuntamientos consignar en sus 
Presupuestos durante ese per íodo, la 
cantidad correspondiente para el 
pago de la anualidad que resulte. 

Los Ayuntamientos afectarán al 
cumplimiento de esta obl igación la 
venta de los solares que a ú n queda
sen sin vender en las nuevas urba
nizaciones, m á s el valor de «plus 
valía» de toda la ¿ona afectada por 
las mismas y los impuestos cedidos 
por el Estado. 

Art iculo octavo. Los propietarios 
poseedores de cédulas p o d r á n adqui
r i r solares municipales en cualquier 
otro lugar del t é rmino , mediante el 
pago de su valor en cédulas corres
pondientes a expropiac ión de sola
res. 

Art ículo noveno. Por el Ministe
rio de la Gobernac ión se d i c t a rán 
las normas complementarias para 
la apl icac ión del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a quince de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
El .Ministro de la Gobernación. 
RAMON SERRANO SUÑER 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Acordado por el Ayuntamiento, 
dando cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , de 30 
de Octubre ú l t imo, proveer en pro

piedad la plaza de Oficial Segundo 
de la Secretaria, dotada con el ha
ber anual de tres m i l pesetas, y co
rrespondiendo su provis ión entre 
Caballeros Mutilados por la Patria, 
los que aspiren a su desempeño y 
deseen concurrir al cursillo de ca
pac i tac ión que se da r á a cargo del 
Tr ibuna l correspondiente, según de
termina la Circular de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local 
de siete de Diciembre p róx imo pa
sado, p resen ta rán en esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta d ías hábi les , a 
contar del siguiente a la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, instancia rein-
tegradá, a la que se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

1. ° Certificado de nacimiento, 
que acredite, a d e m á s de su condi
c ión de español , haber cumplido 
ve in t iún años, srn exceder de' cua
renta y cinco. 

2. ° I d . de buena conducta y care
cer de antecedentes penales. 

3. ° De no padecer defecto físico 
que imposibil i te el ejercicio del em
pleo. 

4. ° Acreditar la posesión de un 
t í tulo académico expedido en un 
Centro Oficial, o haber obtenido el 
grado de Oficial Provisional o dé 
Complemento, aun cuando no po
sean el anterior t í tulo. 

5. ° Una perfecta adhes ión al Mo
vimiento Nacional. 

6. ° Copia del acta de la declara
ción médica que lo clasifique como 
Mutilado Ut i l . 

E l T r ibuna l e x a m i n a r á la docu
men tac ión de los aspirantes, acor
dando cuáles , por reunir las condi
ciones de la convocatoria, dene rán 
ser admitidos al cursillo de capaci
tación, cuyo comienzo y durac ión , 
que no pod rá exceder de cuatro me
ses, así como el régimen de ense
ñ a n z a s y prác t icas , serán determi
nados por* dicho Tr ibuna l , el que 
c o m u n i c a r á a los aspirantes su ad
mis ión y fecha de presen tac ión en 
el lugar de los cursillos. 

Una vez terminados éstos, sufri
r á n los aspirantes un examen a base 
de enseñanzas dadas en las ciases, y 
en su caso, en vista de las preferen
cias expresadas en el a r t ículo octa
vo de la Orden del Ministerio de la 
Gobernac ión fecha seña lada , pro
p o n d r á a este Ayuntamiento la per
sona que deba ser designada para 
ocupar la vacante con carác te r defi
ni t ivo. 

Villafranca del Bierzo, 10 de Ene
ro de 1940. — El Alcalde. R a m ó n 
López. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Formado que ha sido el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
queda expuesto al ' púb l ico en la Se-



cretaría municipal , por t é r m i n o de 
quince días , a fin de (fue ¡Hieda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y formularse reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 13 de 
Enero de 1940.—El Alcalde, M. Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Las cuentas de O r d e n a c i ó n y De 
positaría del ejercicio de 1939, debí 
dainente formadas y rendidas, que
dan expuestas ai públ ico , por t é rmi 
no de quince días , para oír recla
maciones. 

Castrocalbón, 16 de Enero de 1940-
El Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ai] unta miento de 
Cabillas de Rueda 

Formado el reparto de aprovecha
mientos comunales para 1940, se 
baila de manifiesto en Secre tar ía 
por t é rmino de ocho días , a los 
efectos de oír reclamaciones, finidos 
los cuales, no se rán admitidas. 

Cabillas de Rueda, a 16 de Enero 
de 1940.—El Alcaide, Santiago Ma
raña, 

Aguntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que se relacionan a conti
nuación, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
estas Consistoriales el p róx imo día 28 
del corriente, a las ocho de la m a ñ a 
na, en cuya hora t endrá lugar la cla
sificación y dec la rac ión de soldados; 
advir t iéndoles que, de no compare
cer, les p a r a r á el perjuicioa que haya 
lugar. 

San Esteban de Valdueza, 22 de 
Enero de 1940.-El Alcalde, Estanis
lao González. 

Mozos que se vitan 
Del reemplazo de 1940: 

Germán Mi rol González, hijo de 
Mariano y María Angustias. 
Del reemplazo de 1941: 

Andrés Alvarez Velasen, hijo de 
Adriano y Soledad. 

Julio Blanco Rodríguez, de Anto
nio y Julia. 

Carlos Rodríguez Blanco, de Alon
so y María. 

Plantilla de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el. Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre siguiente: . 

Castropodame 
Administrativos: 

Un Secretario. 4.000 ptas. anuales. 
Un Depositario, 75. 

l ' n Recaudador, el 5 por 100 del í 
premio de cobranza, a d m i n i s t r a c i ó n j 
y fallidos. 
Facultativos: • 

Un Médico de Asistencia Púb l i ca I 
Domici l iar ia , 3.000 ptas.sueldo anual 

Un F a r m a c é u t i c o , interino, 225. 
Un Inspector Veterinario, in ter i 

no, SQO 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero, 300 pesetas 
anuales, interino. 

Val de San Lorenzo 
Administrativos: 

Un Secretario (interino). 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un Veterinario, 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Los dos ú l t imos , interinos, 
Un Practicante. 

Subalternos: 
Un Alguacil . 

Vega de Espinareda 
Un Secretario. 
Un Recaudador e investigador de 

arbitrios. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico, 
Un Practicante. 
Una Matrona, 
Un Veterinario,en mancomunidad 

con Fabero. 
Dos Fa rmacéu t i cos , en mancomu-

nidad con Berlanga, C a n d í n . Fabe
ro y Valle de F in olí edo. 
Subalternos: 

Un Portero-Vigilante, 
Prado de la Guzpeña 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Facultativos: 
Un. Médico. 
Un Practicante. 
En mancomunidad ambos con 

Renedo de Valdeíuéjar y La Vega 
de Aimanza, 

Un F a r m a c é u t i c o , mancomunado 
con VaIderrueda, Prioro y Renedo 
de Valdeíuéjar . 

Un Veterinario. 
Subalternos: 

Un Alguacil . 
Rioseco de Tapia 

Administrativos: \ 
| Un Secretario, 2.a categoría . 
| Un Recaudador . -Depos i ía r io . 
i Facultativos: 

Un Médico de Asistencia P ú b l i c a 
j Domici l iar ia . 

Un Veterinario. 
Estos dos en mancomunida con 

Carrocera. 
Un F a r m a c é u t i c o , mancomunado 

con otros tres Ayuntamientos. 
Subalternos: 

Un Por tero-Alguacil. 

Destriana 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario-Ri-caudador. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Practicante. 
Estos dos en mancomunidad con 

Castri l ío de la Valduerna. 
Un Fa rmacéu t i co , en mancomum-

dad con Castri l ío de la Valduerna y 
Quintana y Congosto. 

Un Veterinario, en mancomunidad 
con Castri l ío de la Valduerna y L u -
jego. 
Subalternos: 

Un Alguacil-Portero. 
Trabadelo 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario-Recaudadoi 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia . 
Un Inspector F a r m a c é u t i c o . 
Un Inspector Veterinario, 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Santa Marina del Rey 
Administrativos: 

Un Secretario 4,000 ptas, anuales. 
Un Recaudador Administrador de 

Arbitrios,700. 
Facultativos: 

Un Médico de Asistencia Púb l i ca 
Domici l iar ia , 3.850. 

Un Inspector F a r m a c é u t i c o , en 
mancomunidad con Villadangos, 
1.304 por parte de este Ayuntamiento. 

Ud Inspector Veterinario, manco
munado con Villadangos, 1.999,80 
por parte de este untamiento. 

Un Practicante, 1,050. 
Una Matrona, 1.050. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Porteio, 500. 
Un Encargado del Registro de Co

locac ión Obrera, 500. 
Un Encargado de dar cuerda al 

reloj, 200. 
Villazanzo de Valderaduey 

Administrativos: 
Un Secretario Interventor, 4.000 pts. 
Un Depositario, 75. 

Facultativos: 
Un Médico, 3.500. 
Un Practicante, 1.050, 
Una Matrona, 1.050. 
Un Fa rmacéu t i co , mancomunado 

con Saelices del Río y Santa María 
del Monte de Cea,789. 

Un Veterinario, 2.000. 
Subalternos: 

Un Alguacil 415. 
Robladura de Pelayo García 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un B-ícaudador-Di-posií, rio. 
Provisionales. 



Facultativos: | 
Un Médico, provisional. 
Un F a r m a c é u t i c o , en ni a neo mu \ 

nidad con Laguna de Negrillos. i 
Un Veterinario, mancomunado; 

con Laguna Dalga, provisional. 
Subalternos: 

Un Alguacil , provisional 
Sahagún 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Oficial Mayor. 
Un Oficial Primero. 

Facultativos: 
Dos Médicos, en mancomunidad 

con Joara, Calzada del Coto y V i -
l lamol . 

Dos Fa rmacéu t i cos , mancomuna
do con Bercianos del Camino, Cal
zada del Coto. Gordaliza del Pino, 
Joara y Vi l l amol . 

Un Veterinario, mancomunado con 
Calzada del Goto y Joara. 

Un Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 
Un Alguacil segundo. 
Un Jefe de Arbitr ios y tres Vig i 

lantes. 
Un Cabo de Serenos y dos Serenos. 
Un Encargado del Cementerio. 
Un Encargado del Matadero. 
Un Guardia Urbano. 

Pedrosa del Reij 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un Practicante. 
Un Veterinario. 
Los tres funcionarios facultativos 

en mancomunidad con Ría ño. 
Subalternos: 

Un Portero. 
Castrillo de los Polvazares 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Recaudador-Depositario. 

Facullativos: 
Un Médico Inspector Municipal 

de Sanidad.^ 
Un Veterinario, en mancomunidad 

con Rrazuelo. 
Un F a r m a c é u t i c o . 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

D E. 
POllflCft.* 

L E O N 

de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Marcelino Rodríguez García, de 
profesión minero, de estado casado, 
natural de Llanos de Alba, pro
vincia de León, y vecino del mis
mo, provincia de id. , cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí t i 
cas de León , sito en C. Legión V I I , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Puniendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 15 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria .—El Juez, José 
Tranque Santos. 

l i l i 

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon 

sabilidades Polí t icas de Valladolid 
acordó cor? fecha 7 de Diciembr 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 7 de Diciembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Eduardo González Rodríguez, de 
profesión carpintero, de estado ca-
ado, natural de Llanos de Alb i , pro
vincia de León y vecino del mismo, 
provincia de León, c u y o expe
diente se tramita y lo sigue el Juz
gado Instructor de Responsabilida
des Polí t icas de León, sito en la calle 
Legión V I I . n ú m e r o 4, de dicha Pla
za, que hace sa ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el prgpio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 

| reciban, y 
Segundo: Que n i el fallecimiento 

I n i la ausencia n i la incomparecen-
• cia del pi esunto responsable, deten-
| d r á la t r ami t ac ión del fallo del ex-
\ pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po

líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 15 de Dicieinbre de 1939 -
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 7 de Diciembre de 1939 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Pedro Viñuela Valle, de profesión 
minero, de estado casado, natural 
Rabanal d e Fenar, provincia de 
León y vecino de Candanedo, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins-
truector de Responsabilidades Políti
cas de León, silo en la calle Legión 
V I I , n ú m e r o 4. de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes el misma, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, ios 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la hicomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t rami tac ión del fallo del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 16 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Juzgado municipal de Cistierna 
Vacante en este Juzgado el cargo 

de Juez Municipal propietario, 'se 
hace ello públ ico por medio del pre
sente, en cumplimiento de lo orde
nado por la Excma. Audiencia del 
Terri torio, para que las personas a 
quienes interese su desempeño , pue
dan solicitarlo formulando oportuna 
instancia, reintegrada con póliza de 
3,00 pesetas, y otra de la misma su
ma de la Asociación Mutuo-Benéfica 
Judicial , a c o m p a ñ a d a por cuantos 
documentos les interese en justifica
ción de sus méri tos , dentro del tér
mino de treinta d ías naturales, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de éste, que d e b e r á n presen
tar en la Secretaria del Juzgado de 
I . * intancia de Riaño . 

León, 19 de Enero de 1940. -E l 
Juez de 1.a instancia de León, con 
ju r i sd icc ión prorrogada al Partido 
de Riaño, E, Iglesias, 

Imprenta de la Diputac ión 


